
 

 

ACTA DE CIERRE DE EXPEDIENTE CONTRACTUAL 

 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USAQUÉN 

 

 

Código: GCO-GCI-F131 
Versión: 06 

Vigencia: 01 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 280117 

Página 1 de 1 

 

 

La Secretaría Distrital de Gobierno / Fondo de Desarrollo Local de Usaquén de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos impartidos por la Agencia 
Nacional de Contratación, procede a realizar el cierre del expediente del contrato No. 619 de 2024, cuyo 
objeto es: “PRESTAR LOS SERVICIOS ROFESIONALES A LA ALCALDÍA LOCAL DE USAQUEN 
PARA LA ESTRUCTURACION Y SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS, 
CONVENIOS Y CONTRATOS QUE SURJAN EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS CULTURALES 
DE LA LOCALIDAD DE USAQUÉN EN VIRTUD DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL”, en los 
siguientes términos:  
 

Información General del Contrato 

Contrato: No: FDLUSA-CPS-619-2024 Fecha de suscripción: 25/10/2024 

Contratista: 
ERIKA ALEJANDRA VERGARA 
SANTANA 

C.C: 52955842 

Fecha de inicio: 05/11/2024 

Valor Total del Contrato: $ 13.500.000 

Fecha de terminación: 19/01/2025 

Fecha de Liquidación (Si hubo 
lugar a ella): 

N.A. 
 

Garantía No. 96-46-101023422 de Seguros del estado S.A 

Tipo 
Desde Hasta 

  DD MM AAAA DD  MM AAAA 

Cumplimiento Anexo 0: 25/10/2024 10/07/2025 

Calidad del Servicio  N.A. N.A. 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 

N.A. N.A. 

Observaciones: -El contrato No. FDLUSA-CPS-619-2024 tiene acta de liberación de saldos de fecha 22 de 
mayo del 2025. 

Verificación de condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes: N.A. 
Cumple       No cumple    

 
Para efectos de lo anterior se suscribe a los: 27 días del mes de marzo de 2026 
  
 
 
                                       _____________________________________ 
                                     DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 

     ALCALDE LOCAL DE USAQUEN 
 

Elaboró: María Paulina Núñez García – Abogada contratista FDLUSA   
Revisó: Carmen Yolanda Villabona Abogada contratista FDLUSA 
Revisó: Maria Ximena Ramirez Abogada contratista FDLUSA 

Revisó: Rocio Margarita Galvis Guerrero. – Profesional-Contratista de OXP- FDLUSA  
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